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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCION 

PRESENTADO POR: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.
TEMA: SOLICITA INFORMES SOBRE ANEMIA INFANTIL EN LA PROVINCIA.- 

FUNDAMENTOS: 

En los últimos días, los medio de prensa, han dado cuenta de un incremento de los casos de anemia infantil en la Provincia. 

Si bien la provisión de sulfato ferroso se efectúa en Hospitales Públicos y demás centros asistenciales de la salud, resulta necesario, a nuestro criterio, brindar una más firme y decidida batalla a ésta enfermedad. 

La salud integral de generaciones de correntinos, dependen, de alguna manera, de la acción tutelar del Estado en la materia. 

La anemia puede definirse como la disminución de los glóbulos rojos de la sangre o de su contenido de hemoglobina por debajo de los parámetros normales. Los glóbulos rojos son un tipo de células flexibles y en forma de disco, componente esencial de la sangre. Su función es tomar el oxígeno al paso de la sangre por los pulmones y transportarlo a todos los tejidos y órganos que lo necesitan para la producción de energía y la supervivencia. 

La anemia es muy frecuente en los niños debido a que su cuerpo necesita mucho hierro para crecer y desarrollarse y especialmente en los menores de dos años ya que en este período el crecimiento es muy acelerado, y al mismo tiempo la alimentación que suelen recibir no les aporta la cantidad de hierro que necesitan. En los primeros doce meses de vida el bebé triplica su peso corporal, y los depósitos de hierro que ha formado durante la gestación le alcanzan sólo hasta aproximadamente los cuatro meses. 

Esta afección que es la principal deficiencia nutricional en todo el mundo, puede afectar el crecimiento y el desarrollo psicomotriz del niño así como su capacidad para explorar y desarrollar sus capacidades cognitivas. La misma se presenta en forma paulatina y progresiva, por eso sus síntomas suelen pasar inadvertidos. Sin dudas, los Señores Senadores compartirán la preocupación y acompañarán favorablemente el presente proyecto.- 

EL H. SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo, para que a través del Ministerio de Salud Pública, se sirva informar sobre los casos de anemia infantil en la Provincia, en cuadro comparativo de los últimos cinco (5) años, como igualmente las medidas y acciones adoptadas por el área, tendientes a disminuir drásticamente dicha enfermedad.
ARTÍCULO 2°: REMITIR copia de la presente con sus Fundamentos.
ARTÍCULO 3°: DE FORMA.
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